
BOME NÚM. 4337 - MELILLA, MARTES 10 DE OCTUBRE DE 2006 - PAG. 3307

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

SECRETARÍA TÉCNICA

2306.- En el Boletín Oficial del Estado n° 238, de
fecha 5 de octubre de 2006, página 34703, se
publica Convenio de colaboración entre el Ministerio
de Cultura y la Consejería de Cultura de la Ciudad
Autónoma de Melilla, para la aportación y distribu-
ción de crédito para la adquisición de fondos biblio-
gráficos para la mejora de las bibliotecas públicas.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/
1.992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación
en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 5 de octubre de 2006.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Gobernación. Juan José López Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Cooperación y Comunica-
ción Cultural, por la que se publica el Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Cultura y la
Ciudad de Melilla, para la aportación y distribución
de crédito para la adquisición de fondos bibliográfi-
cos para la mejora de las bibliotecas públicas.

El Ministerio de Cultura y la Ciudad de Melilla han
suscrito un Convenio de Colaboración para la apor-
tación y distribución de crédito para la adquisición
de fondos bibliográficos para la mejora de las biblio-
tecas públicas, por lo que, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en el Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación
en el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio,
que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 22 de septiembre de 2006.- El Director
General de Cooperación y Comunicación Cultural,
Carlos Alberdi Alonso.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Cultura y la Consejería de Cultura de la Ciudad
Autónoma de Melilla, para la aportación y distribu-
ción de crédito para la adquisición de fondos biblio-
gráficos para la mejora de las bibliotecas públicas.

En Madrid, a 31 de agosto de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. Dña. Carmen Calvo
Poyato, Ministra de Cultura en virtud del Real

Decreto 558/2004, de 17 de abril, en nombre y
representación de la Administración General del
Estado, actúa en el ejercicio de sus competen-
cias conforme a lo establecido en la disposición
adicional decimotercera en relación con la dispo-
sición adicional decimocuarta de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

De otra, la Sra. Dña. Simi Chocrón Chocrón,
Consejera de Cultura en virtud del art. 10.º j) del
Reglamento de Gobierno y Administración de la
Ciudad de Melilla, en nombre y representación del
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Ambas partes se reconocen mutuamente, en
la calidad en que cada uno interviene, con capaci-
dad legal para firmar el presente convenio.

EXPONEN

Primero.-Que el artículo 44.1 de la Constitu-
ción Española establece que los poderes públicos
promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la
que todos tienen derecho.

Segundo.- Que el artículo 149.2 de la Constitu-
ción Española establece que sin perjuicio de las
competencias que podrán asumir las Comunida-
des Autónomas, el Estado considerará el servicio
de la cultura como deber y atribución esencial y
facilitará la comunicación cultural entre las Comu-
nidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Tercero.- Que el artículo quinto del Estatuto de
Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla
establece que las instituciones de la Ciudad de
Melilla, dentro del marco de sus competencias,
ejercerán sus poderes con los siguientes objeti-
vos básicos; el fomento de la calidad de vida,
mediante la protección de la naturaleza y del
medio ambiente, el desarrollo de los equipamientos
sociales y el acceso de todas las capas de la
población a los bienes de la cultura.

Asimismo, el artículo 21.1.15) establece que la
Ciudad ejercerá la potestad normativa reglamen-
taria y las facultades de administración, inspec-


